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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, eI20 de noviembre de 1959 se fundó el núcleo de la Sociedad de
Lucha contra el Cáncerr en Cuenca, provincia de Azuay, motivo
que congrega a sus integrantes para la conmemoración del

QUINCUACÉSnVrO PRIMER ANMRSARIO de vida institucional;

Que, siendo el cáncer la segunda causa de muerte a nivel mundial, la
lucha de SOLCA, Núcleo de Cuenca, y el Instituto del Cáncer,
se convierte en un trabajo con responsabilidad y compromiso
social, en el cual prevalece la calidad asistencial orientada a la
mejora continua del servicio, en beneficio de una considerable
población;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar, alentar la labor de

SOLCA, Núcleo de Cuenca, Y hacer público el reconocimiento a
sus directivos, profesionales y personal administrativo, por su
significativo trabajo, en la prevención, diagnóstico y, tratamiento
de esta enfermedad, relievando la disciplina, sentido de

organízación, vocación y mística profesional, valores que motivan
y estimulan acciones positivas en función de los requerimientos
de las y los ecuatorianos; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

autoridades, profesionales y personal administrativo
SOCIEDAD DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER,

CUENCA, con ocasión de conmemorar su

FELICITAR a las
que integran la
NÚCLEO DE
QUINCUACÉSnUO PRIMER ANMRSARIO de creación.

OTORGAR IA CONdCCOTACióN ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPúBLICA DEL ECUADOR'DR. VICENTE ROCAFUERTE", al mérito
SOCIAL, que será impuesta aI Pabellón de la Institución;
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reconocimiento que será entregado en sesión solemne programada para
el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiocho
días del mes de enero de dos rníl díez.

FERNANDO CORDERO C
Presidente

DR. FRANCISCO VERGARA O.
Secretario General
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